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1. OBJETIVO 

Detallar los pasos a seguir para brindar la asistencia necesaria acerca del uso del 

sistema de Calificaciones Generales Otorgadas por la Superintendencia de Bancos . 

2. ALCANCE 

El presente manual, abarca las actividades desde la creación del usuario, abarca el 

ingreso del trámite, validación de documentación habilitante, ingreso de sanciones, 

finaliza con el registro de la calificación.  

3. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

3.1 Ingreso a requisitos 

Para consultar a los requisitos para los diferentes tipos de calificación, tanto para 

persona natural y jurídica; ingresar al siguiente enlace: 

https://calificaciones.superbancos.gob.ec/publico/requisitos. 

1. Seleccionar el tipo de persona. 

 

2. Seleccionar el tipo de trámite que desea realizar (Nueva Calificación o 

Actualización). 

 

3. El sistema desplegará los requisitos por cada tipo de calificación. 

 

https://calificaciones.superbancos.gob.ec/publico/requisitos
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4. Al seleccionar el tipo de calificación que se desea, el sistema presentará los 

requisitos, el enlace a la normativa vigente donde se encuentra publicada; así 

como, la opción de descargar los requisitos en formato PDF.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3.2 Crear Usuario 

Para la creación de usuario y funcionalidad de todo el sistema, ingresar al enlace: 

https://calificaciones.superbancos.gob.ec/autenticacion/login. 

1. Seleccionar la opción Registrar. 

 
2. Seleccionar el tipo de identificación con el cual se desea crear el usuario. Adicional. 

Deberá aceptar los términos y condiciones con el cual se autoriza a la 
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Superintendencia de Bancos el envío de las comunicaciones a través del correo 

electrónico registrado por el usuario financiero. 

 

 

 

3. Una vez aceptados los términos y condiciones, el sistema enviará una contraseña 

temporal al correo electrónico ingresado. 

 

 

4. Ingresar al sistema con la contraseña temporal y actualizar la misma. 

 

Recuerde que cómo medida de seguridad, la contraseña debe 

contener al menos un carácter especial, una letra mayúscula y un 

número. 
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5. Actualizar información personal, seguido aceptar los términos y condiciones, en la 

cual declara que la información ingresada es verdadera y acepta que la 

Superintendencia de Bancos verifique la información crediticia. 

 

 

3.3 Crear Calificación 

Para la creación de un trámite para nueva calificación, dirigirse al menú lateral 

izquierdo y dar clic en la opción Nueva Calificación. 
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3.3.1 Persona Natural 

1. Seleccionar el tipo de calificación a la cual se desea acceder. 

 

2. Subir los requisitos en archivo PDF.  

 

 

Opciones disponibles: 

Ver archivo 

 

Eliminar archivo 

 

3. Clic en el botón Guardar. 

1 

2 

3 
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3.3.2 Persona Jurídica – Perito Valuador 

1. Seleccionar el tipo de calificación Perito Valuador. 

 

2. Seleccionar el sector para el cual se va a calificar. 

 

3. Escoger las áreas de calificación para las cuales se desea calificar. 
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4. Subir los requisitos solicitados en archivo PDF. 

  

Opciones disponibles: 

Subir Archivo  

 

Ver archivo 

 

Eliminar archivo 

 

4. Clic en el botón Guardar. 

 

3.3.3 Persona Jurídica – Calificadoras de Riesgo 

1. Seleccionar el tipo de calificación Calificadora de Riesgo. 

 

2. Seleccionar el sector para el cual se va a calificar. 

1 

2 3 
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3. Ingresar al personal técnico que conformará la calificadora de riesgo. Para ello 

seleccionar la opción por la cual se desea agregar al personal. 

 

Opción cédula 

 

Ingresar los requisitos de calificación del personal de la Calificadora de Riesgo. 

Seguido de clic en el botón Guardar. 

 

Opción identificación Extranjera 

1  

3 

2 

1  
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Ingresar los requisitos de calificación del personal de la Calificadora de Riesgo . 

Seguido de clic en el botón Guardar.  

 

Opción Pasaporte 

 

Ingresar los requisitos de calificación del personal de la Calificadora de Riesgo . 

Seguido de clic en el botón Guardar. 

 

 

 

 

 

 

2 

3 

Recuerde que el sistema validará que el personal que desea 

integrar no este inhabilitado en el sistema financiero. 

 CHEQUES PROTESTA DOS 

 CARTERA CASTIGADA 

 MORA 
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Una vez finalizado, se podrá observar al personal técnico de la calificadora de r iesgo 

ingresado. 

 

4. Subir todos los requisitos de solicitados para calificarse como Calificadora de 

Riesgo. Seguido del botón Guardar. 
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3.4 Reasignar trámite desde DNAE 

Para la reasignación del trámite, el personal de la DNAE, una vez que ingrese al 

sistema, en el menú lateral izquierdo se visualizará la opción de Técnico Dnae.  

 

1. Dar clic en la opción Técnico Dnae para que el sistema despliegue la lista de todos 

los trámites que han ingresado en el orden de llegada. 

Se podrá visualizar los trámites que son para Nueva Calificación, Actualización de 

Calificación y Renovación de Calificación. 

 

Adicional, el sistema cuenta con algunos criterios de búsqueda como son: 

 Búsqueda General 

 Identificación del usuario financiero (Cédula / Ruc) 
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 Tipo de Calificación 

 Tipo de Trámite 

 Fecha de ingreso del trámite 

2. Dar clic en el botón Información de Trámite, el sistema desplegará todo el detalle del 

mismo, y se activará la opción para el ingreso del número de la hoja de ruta. 

 

 
 

3. Una vez guardado el número de hoja de ruta, el sistema asignará el trámite al 

usuario DTL para su gestión. 

3.5 Gestionar el Trámite en DTL 

Para dar gestión al trámite, el personal de la DTL, una vez que ingrese al sistema, en 

el menú lateral izquierdo se visualizará las opciones a las cuales tiene acceso.  

 

3.5.1 Validación de requisitos del trámite 

1. Al seleccionar la opción Técnico DTL, el sistema desplegará todos los trámites con 

su respectiva hoja de ruta. 
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2. Dar clic en el botón Información Trámite, para acceder al detalle del mismo. 

Detalle del trámite 

Esta información viene precargada de lo que el usuario financiero ingresa al solic itar la 

calificación. 

 
Requisitos del Trámite 

 

El técnico DTL procede a revisar los documentos cargados por el usuario financiero y 

validar si cumple con los requisitos solicitados para otorgar la calificación. En caso que 

los requisitos sean cumplidos, se deberá marcar la casilla e ingresar las observaciones 

pertinentes. 
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Opciones de botones disponibles 

 

Permite guardar la 
información, con la 
peculiaridad que el 

trámite finaliza, por lo 
que no se podrán 
realizar cambios. 

 

Permite guardar la 
información con la 

posibilidad de realizar 
cambios en las 
observaciones 

 

Permite salir del 
trámite, por lo que se 
interpreta como que 
no se ha gestionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. El sistema genera y descarga automáticamente la hoja de control en formato PDF 

con toda la información del trámite. 

 

 
 

4. Una vez finalizada la revisión, el sistema asigna un número de registro incremental, 

en base a la regional donde se haya gestionado y tipo de calificación solicitada. 

 

Para observar los requisitos del tipo de calificación solicitada, 

debe pasar el cursor por el botón  
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3.5.2 Ingreso de Información de Calificación 

1. Al seleccionar la opción Ingreso de Información de Calificación, el sistema 

desplegará todos los trámites de calificación que han pasado el control de requisitos. 

 

2. Dar clic en el botón Información Trámite , para acceder al detalle del mismo y al 

ingreso de información.  

3. Ingresar los datos de calificación solicitados. Seguido del botón Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde que todos los datos son requeridos. 
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3.6 Visualizar calificación otorgada 

El sistema permitirá visualizar todas las calificaciones otorgadas, adiciona permitirá 

descargar las respectivas resoluciones. Para lo cual: 

1. Dar clic en el menú lateral izquierdo Calificaciones>Calificación Otorgada y 

Renovación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Para poder visualizar los datos de las actualizaciones de las calificaciones, dar 

clic en el botón . 

Para las calificaciones de Peritos Valuadores, se puede visualizar las 

áreas para las cuales fue calificado, dando clic en el botón  . 
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3.7 Actualizar Calificación 

Según la normativa vigente, la actualización de la calificación para todos los tipos 

de calificación se realizará cada dos años; por lo tanto, el sistema le informará al 

correo electrónico ingresado por el usuario financiero las respectivas notificaciones 

para que realice las actualizaciones de sus calificaciones. 

 

1. Ingresar al menú lateral izquierdo y seleccionar la opción Actualizar Calificación. 
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2. El sistema desplegará todas las calificaciones que se encuentran en trámite de 

actualización, y la opción para seleccionar el tipo de calificación que se desea 

actualizar.  

Adicional, se visualizará los mensajes cuando las calificaciones no estén dentro del 

tiempo establecido para poder ser actualizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ingresar los requisitos solicitados para la actualización, seguido de clic en el 

botón Guardar. 

 

 

Recuerde que para el caso de Auditores Internos, deberá 

seleccionar la Institución Financiera en la que se encuentra 

prestando sus servicios. 
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3.8 Renovar Calificación 

Según la normativa vigente, la renovación de la calificación para todos los tipos de 

calificación se realizará cada diez años, o cuando la calificación haya pasado a un 

estado de INACTIVO; por lo tanto, el sistema le informará al correo electrónico 

ingresado por el usuario financiero las respectivas notificaciones para que realice 

las renovaciones de sus calificaciones. 

 

1. Ingresar al menú lateral izquierdo y seleccionar la opción Calificación Otorgada y 

Renovación. 

 

2. El sistema desplegará todas las calificaciones con las que cuenta el usuario 

financiero. 
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3. Para proceder a la renovación, dar clic en el botón . 

4. Seleccionar a los integrantes que formarán parte del personal. Para e llo, deberá 

ingresar el número de cédula.  

 

 

En caso que el integrante al que se desea integrar, no cuenta con usuario, el 

sistema desplegara el siguiente mensaje: 

 

5. Ingresar los requisitos solicitados para la actualización, seguido de clic en el 

botón Guardar. 
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3.9 Gestión de Calificaciones 

1. Ingresar al menú lateral izquierdo y seleccionar la opción Gestión de Calificaciones.  

 

El sistema desplegará todas las calificaciones existentes, las mismas que se visualizan 

en paginación de 10 calificaciones. 
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Adicional, el sistema cuenta con la opción de criterios de búsqueda, para que la misma 

sea más específica. 
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El sistema cuenta con tres opciones: 

 

Agregar Integrantes/ 
Instituciones 

 

Sanción de calificación 
 

 

Calificación sin efecto 
 

 

3.9.1 Integrantes o instituciones de calificación 

Integrantes: 

1. Dar clic en el botón  y se visualizará el detalle de la calificación. 

 

2. Ingresar al personal que se desee. 

 

 

Instituciones Financieras 

1. Dar clic en el botón  y se visualizará el detalle de la calificación. 

1  2 3 
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2. Agregar la Institución Financiera. 

 

 

3.9.2 Sanción de Calificación 

1. Dar clic en el botón  y se visualizará el detalle de la calificación. 

 

2. Ingresar la información requerida, seguido de clic en el botón Guardar.  
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3.9.3 Calificación sin Efecto 

1. Dar clic en el botón  y se visualizará el detalle de la calificación. 

 

2. Ingresar la información requerida, seguido de clic en el botón Guardar. 

 

3.10 Administración de usuarios 

1. Ingresar al menú lateral izquierdo y seleccionar la opción Administración de 

Usuarios, seguido de la opción Usuarios. 

 

El sistema despegará todos los usuarios existentes, para su administración. 
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2. Crear nuevo usuario, para lo cual, deberá dar clic en el botón e ingresar 

el número de identificación o el apellido del funcionario para que el sistema realice la 

búsqueda y devuelva los datos.  

 

El módulo de administración de usuarios cuenta con tres opciones: 

 

 
Ver Información de usuario 

 

Editar información 
 

 

Perfiles de usuario 
 
 
 

 

3.10.1 Ver información de usuario 

1. Dar clic en el botón  y se visualizará la información del usuario, como son: datos 

demográficos, perfiles y roles de usuario asignados en base a las actividades que 

desempeña.  

1  2 3 
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3.10.2 Editar Información del usuario 

1. Dar clic en el botón  y se desplegará la pantalla con la información pers onal del 

usuario con la opción de editar la misma.  

 

3.10.3 Perfiles de Usuario 

1. Dar clic en el botón  y se desplegará el listado de todos los perfiles a los cuales 

tiene permiso, así como la opción de poder agregar más perfiles, en función a las 

actividades que desempeña. 
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3.11 Administración de calificaciones 

1. Ingresar al menú lateral izquierdo y seleccionar la opción Administración de 

Calificaciones. 

 

El módulo de administración de calificaciones cuenta con dos opciones: 

 

 
Calificaciones Generales Áreas Calificaciones 

 

 

3.11.1 Calificaciones Generales 

1. Dar clic en la opción “Calificaciones Generales”, y el sistema desplegará todos los 

tipos de calificación existentes. 

1  2 3 
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2. Dar clic en el botón  e ingresar la información solicitada, seguido de 

clic en el botón Guardar. 

 

3. Ingresar de requisitos asociadas al tipo de calificación. 

 

4. Dar clic en el botón para guardar los requisitos de cada tipo de 

calificación. 

 

3.11.2 Áreas de Calificaciones 

1. Dar clic en la opción “Áreas Calificaciones”, y el sistema desplegará todas las áreas 

de calificaciones de Peritos Valuadores. 
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2. Dar clic en el botón  e ingresar la información solicitada, seguido de clic 

en el botón Guardar.  

 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES.  

 

DNAE: Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano. 

DTL: Dirección de Trámites Legales  

SB: Superintendencia de Bancos. 
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